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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito. D M.. 01 de
lebrero de 201 8. a las 10:40.- De conformidad con lo piv\ islo en la I e> Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales \ C'onlrol Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Suslanciacion de Procesos de Competencia de la Corie Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N.° 0133-17-EP. acción extraordinaria
de protección presentada por Maria Iernanda Rigail Pons. en contra de los autos de
25 de noviembre. > 12 de diciembre de 201 6. dictados por la Sala de la familia. Mujer.
Niñez. Adolescencia y Adolescentes Infractores tic la Corle Provincial de Justicia de
Pichincha, dentro del juicio por alimentos congruos N.° 08455-2015. previo al
conocimiento \ resolución del Pleno de la Corte Constitucional.- Notifíquese.-
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CASO Nro. 0133-17-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dos días del mes de
febrero del dos mil dieciocho, se notificó con copia certificada de la providencia
de 01 de febrero del 2018, a los señores: María Fernanda Rigail Pons, en la
casilla constitucional 393 y mediante correo electrónico:
Karina.iara@molinavco.com: a los señores jueces de la Sala de la Familia,
Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes Infractores de la Corte Provincial de
Justicia de Pichincha en la casilla constitucional 680; al señor Carlos Avellán
Arteta, en la casilla constitucional 1079 y mediante correo electrónico:
fjaramillofg),iaramillodavila.com; y diaramilloígjararnillodavila.com: conforme
consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Corte
Constitucional
delecuador
guía de casilleros constitucionales no. 082

ACTOR

ENRIQUE VALLEJO
JARRÍN

CRISTÓBAL EDMUNDO
ALARCÓN FALCONÍ

. KARLAROMINA

NAVARRETE

GUERRERO, TANIA
XIMENA AVILA BUSTOS

Y KATTY VANESSA
ANCHUNDIA PITA,

CÓNYUGE
SUPERVIVIENTE DE

JUAN CARLOS TORRES
MONTALVO

JUAN ROBERTO CASTRO
CARRILLO, PRESIDENTE
DE LA UNE DEL CANTÓN

HUAQUILLAS

179

173

262

y
203

493

DEMANDADO

O

TERCER

INTERESADO

C0NTRAL0RIA

GENERAL DEL ESTADO

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

COMANDANTE

GENERAL DE LA

ARMADA

MINISTRO DE DEFENSA

JUECES DE LA

SEGUNDA SALA DE LO
LABORAL, DE LANIÑEZ

Y LA ADOLESCENCIA

DE LA CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE

PICHINCHA

JUEZA TERCERA

ADJUNTA DE LA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA DEL

CANTÓN QUITO

DEFENSOR DEL

PUEBLO

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA
NACIONAL DE

TRANSPORTE

TERRESTRE, TRÁNSITO
SEGURIDAD VIAL

DIRECTORA NACIONAL
FINANCIERA,

DIRECTORA NACIONAL
DEASESORÍA

JURÍDICA, DIRECTOR
PROVINCIAL DE

EDUCACIÓN DÉ EL.
ORO, DIRECTORA

DISTRITAL O7D02 DE

MÁCHALA-

EDUCACIÓN Y AL
MINISTRO DE

EDUCACIÓN
PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

CASILL

..'A ••

CONST

ITUCIO
NAL

009

018

178

060

680

68

024

018

018

086

074

018

NRO. DE CASO

0742-16-EP

0629-12-EP

0069-11-IS

0003-10-IS

FECHA DE RESO.

SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 11 DE
ENERO DE 2018

AUTO EN FASE DE

SEGUIMIENTO DE 16

DE ENERO DE 2018

AUTO EN FASE DE
SEGUIMIENTO DE 16
DE ENERO DE 2018

AUTO EN FASE DE
SEGUIMIENTO DE 16
DE ENERO DE 2018



CONTRALOR GENERAL

DEL ESTADO

MARÍA FERNANDA
RIGAIL PONS

JOSÉ JACINTO
VILLAMAR FIGUEROA Y

FRANCISCO HERRERA

VILLEGAS DE VILLAMAR

MARCO RUBIO

VALVERDE EN CALIDAD

DE PROCURADOR

JUDICIAL DE

AUTOSHARECORP S.A.

009

393

1230

132

RECTOR DEL

INSTITUTO TÉCNICO
SUPERIOR

HUAQUILLAS (COLEGIO
DE BACHILLERATO

"HUAQUILLAS")

JUECES DE LA SALA

ESPECIALIZADA DE LO
CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE

LA CORTE NACIONAL

DE JUSTICIA

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

JUECES DE LA SALA DE

LA FAMILIA, MUJER,
NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y ADOLESCENTES

INFRACTORES DE LA

CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE

PICHINCHA

CARLOS AVELLÁN
ARTETA

PROCURADOR SINDICO

DEL GOBIERNO
PROVINCIAL DE

SUCUMBÍOS, AL
PREFECTO DEL

GOBIERNO

PROVINCIAL DE

SUCUMBÍOS

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO

357

019

018

0680

1079

321

018

0360-14-EP

0133-17-EP

3317-17-EP

3152-17-EP

0050-17-AN

3236-17-EP

PROVIDENCIA DE 01

DE FEBRERO DE

2018

PROVIDENCIA DE 01
DE FEBRERO DE

2018

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 11 DE

ENERO DE 2018

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 08 DE
ENERO DE 2018

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 08 DE
ENERO DE 2018

AUTO DE SALA DE

ADMISIÓN DE 11 DE
ENERO DE 2018

TOTAL DE BOLETAS: (28) VEINTIOCHO QUITO, D.M., 02 DE FEBRERO DE 2018

Ab. Carina López Chávez
SECRETARÍA GENERAL
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Zimbra:

https://mail.cce.gob.ec/h/printmessage?id=C:-4892&tz=America^og

Zimbra:

NOTIFICACIÓN CASO Nro. 0133-17-EP

De :Carina López <carina.lopez@cce.gob.ec>
Asunto : NOTIFICACIÓN CASO Nro. 0133-17-EP

Para :karina jara <karina.jara@molinayco.com>,
fjaramillo@jaramiliodavila.com,
djaramillo@jaramillodavila.com

0133-17-EP-prov.pdf
28 KB

carina.lopez@cce.gob.ec

vie, 02 de feb de 2018 16:16
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